
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administra
tívo interpuesto por don Antonio Espinosa Malina. contra la Or
den 120/1956/1985, de 5 de febrero. y contra la resolución de .5.c:'e
mayo de 1986. por la que se desestima el recurso de reposlClon
interpuesto contra aquélla: debemos declarar y declaramos ser los actos
recurridos conforme a derecho: sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgámca 6/1985. y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud. de conformIdad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden -del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpia en sus propios términos la expresada sentenCia.

Madrid, 12 de abril de [l}88.-P. O.. el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano :vlartinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN 413/38283/1988, de 13 de abril. por la (jue se
dispone el clI.mplímiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 23 de diciembre de 1987. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Joa·
qu(n Santos p(ire::.

Viernes 20 mayo 1988

partes, de una. como demandante, don Alejandro Gutiérrez Ortega,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Orden 120/1956/1985. de 5 de febrero, y contra la resolución de
6 de mayo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la reserva activa~

se ha dictado sentencia con fecha 23 de noviembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alejandro Gutiérrez Ortega, contra la Orden
110/1956/1985, de 5 de febrero, y contra la resolución de 6 de mayo de
1986, por la que se desestima el recurso de reposición mterpuesto contra
aquélla; debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos con
fonne a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 611985. y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente. en su caso. lo prónuncia
mas, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicicmbre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 12 de abril de 1988.-P. D.. el Director general de Personal, 12429
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Subsecretario.
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,-,O;

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrati'V'o seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una, como demandante, don Antonio Espinosa Molina, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120/1956/1985, de 5 de febrero, y contra la resolución de 5 de
mayo de 1986, sobre efectos económicos al paso a la resen'a activa: se
ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1988. cuya parte
dispositIva es como sigue:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una. como demandante. don Agustin .-\lonso Heras. quien
postula por si mismo, y de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defcndida por el Abogado del Estado. contra
Orden 120/1956/1985, de 5 de febrero. v contra resolución de 13 de
mayo de 1986, sobre efectos económicos 'al pase a la reserva activa; se
h?- dictado sentencia con fecha 11 de diciembre de 1987. cuya parte
diSPOSitiva es como sigue:

,;<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Agustín Alonso Heras. contra la Orden 110/1956/1985.
de 5 de febrero. y contra la resolución de 13 de mayo de 1986, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra aquélla:
debemos declarar v declaramos ser los actos recurridlls conforme a
derecho: sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificara haciendo la
indicaciónque prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985,
y testlmOnto de la cual será remitido en su momento a la oficina de
origen a los efeeros legales. junto con el expediente, en su caso. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le':' reguladora
de la Junsdicción Contencioso-A.dmimstrauva de 17 de d'lclembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo J. Ü de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispo"ngo que
se cumpla en sus propios térmlnos la expresada sentencia.

Madrid. 12 de abril de 1988.-P D.. el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia ¡-';acional. enIre
partes. de una. como demandante. don Antonio Pareja López. quien
postula por sí mismo. y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden ¡20/1 956/ 1985, Ycontra resolución de 19 de mayo de 1986, sobre
efectos económicos al paso a la rescrva actl\'a; se ha dictado sentencia
con fecha 11 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Antonio Pareja López, contra la Orden
120/1956/1985. y contra la resolución de 19 de mayo de 1986, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra aquélla:
debemos declarar v declaramos ser los actos recurridos conforme a
derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

ORDEN 413/38285/1988. de IJ de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha :l1 de diciemhrc de /9R7. en el
recurso contencioso-administralil'o inrerpueslO por don
Antonio Pareja Lópe::..
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Joaquín Santos Pérez, qUlen
postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120/1956/1985, y contra la resolución de 6 de mayo de1986.
sobre efectos económicos al paso a la reserva activa; se ha dlctado
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquin Santos Pérez. contra la Orden
120/1956/1985, y contra la resolución de 6 de mayo de 1986, por la que
se desestima el recurso de reposiCIón interpuesto contra aquélla:
debemos declarar v declaramos ser los actos recurridos conforme a
derecho: sin hacer expresa impOSIción de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo ia
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
tesO monto de la cual será remitido en su momen!o a la oficma de origen
a los efcctos legales. junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia·
mas, mandamos y lirmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.<.1 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de abril de 1l)88.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEV 413/38280/1988. de 12 de u.hril. por la Ijue se
dispone el cumplimiento de Iu. sentencia de la Audiencia
l"/acional, dictada con/echa 21 de dicicmh/"e de 1987, en el
reCilrSO contenCioso-administrativo intcrpucsfo por don
Agustin Alonso l/eras.

ORDE¡\,' 413/38281/1988, de 1:l de ahril. por la que se
dispone el cumplimiento de la s('mencia de la ..Iudit'ncia
Nacional, dictada con ICcha 25 de enero de 1988. en el
recurw contencioso-administrativo inrerplleSfO por don
Antonio Espinosa .tlalina.
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